
 
 

 

BECAS Y AYUDAS PARA EL CURSO 2023-2024 

 

 

Se comunica que  se han publicado en BOJA las Resoluciones de la Dirección 

General de Ordenación, Inclusión, Participación y Evaluación Educativa por la 

que se efectúan las convocatorias de: 

 

      · Ayudas individualizadas para el transporte escolar en el curso 

académico 2022/2023. 

      · Beca 6000 en el curso académico 2023/2024 

      · Beca Andalucía Segunda Oportunidad en el curso 2023/2024 

      · Beca Adriano en el curso 2023/2024 

 

La presentación de solicitudes se realizará preferentemente a través de la 

Secretaría Virtual a excepción de la beca Adriano que se realizará a través 

del centro educativo. 

 

Para las becas BASO, BE6000 y Adriano el periodo de solicitud permanecerá 

abierto desde el día 6 de diciembre de 2023 hasta el 5 de enero de 2024 

(ambos inclusive). Para las ayudas AITEs el plazo irá desde el día 8 de 

diciembre de 2023 al 8 de enero de 2024 (ambos inclusive). 

Para más información: 

https://juntadeandalucia.es/temas/estudiar/becas/junta-andalucia.html 

 


